
A§OCIACI§H MUNICIPAL DE JUNTAS DE ACCION COMUNAT DE GARZON
DEPAR,TAMENTO §EL HUILA

Personerío Jurídico No 0OO938 de 19 junio de t974 NIT 813 0O32O9-5

Garzon junio 23 del 2026

5eñores

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANA§ NACIONALES _ DIAN

Dpto. de Fiscalización ESAL

Como representante legal en calidad de presidente de la ASOCIACION MUNICIPAL DE JUNTAS

COMUNALES DE GARZON - HUILA, ldentificada con NIT 813003209-5.

CERTIFICO QUE:

. Los miembros de Junta Directiva, fundadores, representantes legales o miembros de órganos de

dirección no han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración
pública, el orden económico social y contra el patrimonio econémico siempre en cuando los hechos

hayan implicado la utilización de la entidad para la comisión del delito, lo que se acreditara mediante

certificados de antecedentes judiciales.

. Los miembros de iunta Directiva, fundadores, representantes legales o miembros de órganos de

dirección no.han sido sancionados con la declaración de caducidad en un contrato celebrado con

una entidad pública, siempre en cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad para

la comisión de la conducta, lo que se acreditara mediante certificado de la entidad competente,

cuando hubiere lugar a ello.

Con lo anterior se da cumplimiento al artículo 1.2.1.5.1-.8 ítem 5 del decreto 2150 del 20 de

diciembre de2017.

ALFREDO G UAYAN CAVI EDES

RUBER BUSTOS RAMIREZ

JAIVER ANDRES CELIS VELA

LUIS HERNANDO RAMOS MOLINA

72.L86.587

12.795.296

12.201.165

17.671.74L

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

TESORERO

SECRETARIO

Agradezco la atención a la presente.

Cordialmente.

CAVIEDES

CC 12.186. de Garzón

NTAS GARZONPresidente

Celular 3112683097

Correo. organizacioncomunalgarzon2023 @gmail.com

ASOCIACION MUNICIPAL DE JUNTAS GARZON CARRERA 11 No 6-38 BARR¡O EL ROSARIO CASA CAMPESINA

OFICINA ASOJUNTAS GARZON DEPARTAMENTO DEL HUILA. TELEFONO 8334128. 31.02979888
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No,298323517

PIB
'14:22:47

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 23 de junio del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanc¡ones e lnhabilidades
(SlRl), el(la) señor(a) ALFREDO GUAYAN CAVIEDES identificado(a) con Cédula de ciudadanÍa número 12186587:

NO REGISTRA SANCIONES Nt INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotac¡ones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se celificarán todas las anolaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, lnhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y part¡culares que desempeñén funciones públicas en
ejercicio de la acoón de repetición o llamamiento en garantía. Este documento t¡ene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Const¡tuc¡ón Pol¡tica y la ley particular o demás d¡sposic¡ones vigentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutor¡a recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado. es responsab¡lidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procu raduria. gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

l\,4ario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD" VERIFIOUE OUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS,

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

@ ***.pro.uraduria.gov.co E Línea gratuita 01 80009'l 031 5



2316126, 12:20 Policía Nacional de Colombia

POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en Iínea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:15:48 PM horas del23ñ612A26, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 12186587
Apellidos y Nombres: GUAYAN CAVIEDES ALFREDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, Ia leyenda "NO T¡ENE ASUNTOS PEND¡ENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado Ia extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dírección: Avenida El Dorado # 75

- 25 barno Modelia, Bogotá D.C,

Atenc¡ón administrativa: Lunes a

Viernes 8:00 am a I 2:00 pm y
2;00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano;
5l 59700 ext. 30552 (Bogotá)
Restó del paÍs: 0'l 8000 910 

.l 
I 2

E-mail: drjin.araic-

atc@policia.govco

https :l/anteoedentes.pol icia. gov, co: T00SAlVebJudiciallformAntecedentes.xhtml 1t2
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LA CONTRALOnÍI DELEGADA PARA RESPoNSABILIDAD FISCAL ,

TNTERVENcIóN JUDICTAL y conRo coAcTrvo

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boietin de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 23 de

junio de 2(126, alas 12:34 24, el número cle identificación, reiacionado a continuacién, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONISABLE FISCAL.

Esta Certillcación cs válida en todo el 'Ienitorio ccnsignados rln el

respectivo documento de iderrtificación, coincidan

De contbrmidad con e[ I)ecreto 2150 de tr995 v la la l}'ma mecánica aquí

plasmada tiene plena l'alidez para todos los efectos

HERNAN GUILLERIVIO JOJOA SANTACRUZ
Cantralor Delegad0

Generíl: WF,R

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. ldentificación 12186587
Códiqo de Verificación 12186587260623123424

I;tj
Lion el Código de Vcrificación plrede conñtatar la autcnticidad dc1 Celf if rcado,
Canera 69 No. 44-35 Piso 1. Código P0stal I I1071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloria General NCl. BOGOTA. D.C.
Página I de i

'*-ar



Hffi{.tsffiCERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIF¡CADO ORDINARIO
No.298322956

PIB

14:.19:37

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 23 de junio del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certif¡ca que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(SlRl), el(la) señor(a) RUBER BUSTOS RAMIREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 12195296:

NO REGI§TRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENC¡A: La certlficación de antecedentes cont¡ene las anotaciones de las sanciones o ¡nhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en @rgos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artÍculo 238 Ley 1952 de 201 g.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene Ias anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabil¡dades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públ¡cos y perticulares que desempeñen funeiones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en tos términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particula¡ o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria, gov. co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

iw
lrriario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN:

ESTE CERTIFICADO COI{STA DE 01 HOJA{S}, SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIF]QUE QUE EL NUiIERO DEL CERTIFICADO SEA EL ilIISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

D¡visión de Relacionamiento con el Ciudadano.

Carrera 5 No. 15 - 60 Pi$o 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

@ www. procuraduria. gov.co E Línea gratuita 01 800091 031 5

PNOCUR¡TDUR¡A
GT[ER4!-P§ ra NAfiÓN

COIOMEiA

4



2316126, 12:28 Policía Naeional de Colombia

POLTf,IA NACIOI\¡AL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:23:18 PM horas del23lOGl2A26, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 12195296

Apellidos y Nombres: BUSTOS RAMIREZ RUBER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDIGIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES' aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Drrecc¡ón: Aven¡da El Dorado # 75
* 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención adminiStrativa: Lunes a

Viernes 8:00 am a 
.]2.00 

pm y

2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:

51 59700 ext. 30552 (Bogotá)

Resro del país: 0t 8000 9l 0 
.1 

I 2
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.govco

https:l/antecedentes.polic¡a.gov. co:7005/WebJudicialiformAntecedentes.xhtml 1t,
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletin de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 23 de

junio de 2026,alas 12:37:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Ceitificación es vá1ida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en ei

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí reglstrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 delS de octubre de 20H,la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

;?
^-*TÍ,,.

HERNÁN GUILLERIVIO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

Generó: WEB

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. ldentificación 12195296
Códioo de Verificación 121952962606231 23738

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Ceftificado,
Carrera 69 No. 44-35 Piso l Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colornbia Contraloría General NC, BOGOTA, D.C..t)
Página 1 de I
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ffiCERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.298323278

PIB

14:21.18

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 23 de junio del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certil¡ca que una vez consuhado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades

(SlRl), el(la) señor(a) JAIVER ANDRES CELIS VELA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 12201165:

NO REGISTRA §ANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTE§

ADVERTENGIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certiftcarán todas las anotaciones gue
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los ¡ncisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disc¡plinarios es un documento que contiene las anotaciones e ¡nhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen func¡ones públicas en
ejercicio de lá acc¡ón de repetición o llamámiento en garantía. Este documento t¡ene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constituc¡ón Polit¡ca y la ley particular o demás dispos¡c¡ones vigentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https ://www.procuraduria. gov.co/Pages/certifi cado-antecedentes.aspx

Jtqy4

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA OE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIOAO. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Carrera 5 No, '15 - 60 Piso 1 ; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

@ www.procuraduria.gov.co I U Línea gratuita 01 800091 031 5

PNOCURADURiA
6EHENTL DE LA HACIÓN

C}LÓMB]A

4



23t6t26.12.24 Policía Nacional de Colombia

POLTCIA NACIGNAL
DE COLO}4BIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:19:39 PIVI horas del 23/0612026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 122A1165

Apellidos y Nombres: CELI§ VELA JAIVER ANDRE§

NO TIENE ASUNTOS PEND¡ENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constítución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripcién de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las rcguntas frecuentps o acérquese a las
instalaciqnps de la Policía Naciona! más cercanas.

Dirección: Avenida El Do!-ado # 75

- 25 barr o lvlodelia. Bogotá D.C.

Atención admlnistrettvat Lunes a

Viernes B:00 am a 1 2:00 pm y

2:00 prn a 5:00 0[n
LÍnea de alención al ciudadano;
5l 59700 exl. 30552 (Bogotá)

Besto de¡ pais 01 8000 91 0 1 1 2
E mail: di.jin.araic

ato(0policiá.gcv.co

https:/i antecedentes. policia.gov. co:7005/WebJudicialiformAntecedentes.xhtml 411
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERYENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIYO

CERTIFICA:

Que una vcz consultaclo ei Sistema de trnformación del Boietín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 23 de

junio de 2026, a las l2;36:44. el número de identificación" rolacionado a continuación, NO SE TjNCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL,

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. ldentÍficación 12201165
Códiqo de Verificación 12201 1 65260623 123644

Esta f-ertificación es válida en todo e] Territorio Nacional. siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

I)e confonnidad cot e1 Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasnrada tiene plena vaiidez para todos los ef'ectos legales,

,. '.',- '.,",

HERNAN GUILLERfi/O JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

Ceneró: WLIB

:t,,:1s
Con e1 Código de Vcrif-rcación puedc constatar la autenticidad del Ceúificado.
Camera 69 Ño. 44-35 Piso 1. Códigt Postal I I I07I . PBX 5187000 - Bogotá D.{i

Colornbia Contraloria (icneral NC. BOGOTA. D"C.
Página 1 de 1

/.1;)¡¿-
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HffiCERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.298323808

PIB

14:25:04

Hoja I de 01

Bogotá DC, 23 de junio del 2026

La PROCURADURIA GEI\IERAL DE LA NACIÓN certif¡ca que una vez consultado el Sistema de lnformación cle Registro de Sanciones e lnhabilidades

(SIR| ), el(la) señor(a) LUIS HERNANDO RAMOS IVOLINA identificado(a) con Cédula de ciudadania número 17671741:

NO REGISTRA SANCIONES N! INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanc¡ones o inhabilidades que se encuentren vigentes- Cuando se
de nombramiento o poses¡ón en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: Ei cert¡ficado de antecedentes d¡sc¡pi¡narios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penaies,
discíplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérd¡da de ¡nvestidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex serv¡dores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de Ia accrón de repetición o ilamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autor¡dades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripc¡ón de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https:/lwww. procuraduria. gov.co/Pageslcertificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIóN :

ESTE CERTIFICADO CON§TA DE OI HOJA(S), SOLO E§ VALIDO EN SU TOTALIDAD, VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS,

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

fo) Carrera 5 No. 15 - 60 Pisc 1; Pbx 5878750 E Línea gratuita 018000910315\,/ ext. 13170; Boqotá D.C.
S! www.Proct¡radur,a.gov.co

PROCURADUR|A
GTNENAL DE LA T{ACIO¡II

cüLo¡"181á

I



2316126,12:22 Policía Nacional de Colombia

POLICIA NACIONAL
DE COLOÍ,IBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Golombia informa:
Que siendo la§ 12:17:24 PM horas del 23106/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 17671741
Apellidos y Nombres: RAMOS MOLINA LUIS HERNANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTOR¡DADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenída El Dorado # 75

- 25 barrio Modelia, Boqotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a

Viernes 8:00 am a l2:00 pm y

2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atenc¡ón al ciudadano:

51 59700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del paÍs: 0l 8000 9.1 0 I I 2
E mail: dlJin.araic-

atc@policia.gov.co

https:./lantecedentes.policia.gov.co:7005AIúebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1t2
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LA CONTRALORÍA DE,LEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsabies Fiscales 'SIBOR'. hoy martes 23 de

junio de 2026, a las 12:35:5ó, el número de identifloación. relacionado a continuaci(rn, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
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REUNION DE DIGNATARIOIS Y D¡RECTIVOS ASOJUNTAS GARZON

FECHA:

LUGAR:

F{ORA:

MOTIVO:

SABADO 25 DE ABRIL 2026

SEDE ASOJUNTAS GARZON

CI9AM

INFORME AÑO 2025 Y AUTORIZACION TRAMITE ANTE LA DIAN.

ORDEN DEL DIA

1. Oracién
2. Llamado a lista

3. lnforme del señor presidente

4. lnforme del estado financiero año 2025 y aprobación del mismo

5. Aprobación y Autorización de trámite ante la DIAN

6. Lectura y aprobación del acta en mención.

DESARROLLO

1 . La oración la direcciono el señor secretario general quien dio gracias a Dios por las davidas

recibidas.

2 . El señor secretario General llama a lista contestando 1"5 directivos de los L6 inscriptos legalmente
activos.

3 . El señor presidente de la Asociación de Juntas Comunales Garzon ALFREDO GUAYAN CAVIEDES

informa sobre el diligenciamiento y trámite ante la DIAN sobre la nueva reforma estatutaria ley 1819

modificación del régimen tributario especial para las entidades sin ánimo de lucro estableciendo
tramite y requisitos para permanecer con dicho régimen.

El señor presidente explica las consecuencias a que se expone la organización comunalASOJUNTAS
GARZON si se llegare hacer caso omiso al trámite a realizar, al igual manifiesta el plazo que hay para

la presentación deltrámite en referencia.

4 . El señor presidente de la ASOJUNTAS GAEZON una vez terminado su informe coloca a

consideración de los 15 asistentes directivos para la aprobación y autorización al señor presidente
ALFREDO GUAYAN CAVIEDES para que realice eltrámite ante la DIAN.

Luego de un buen debate e intercambio de opiniones y aclaraciones a inquietudes al respecto entre
los asistentes Autoriza y Aprueban por unanimidad al señor presidente para la realización del
trámite ante la DIAN.
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5 . El señor tesorero de la Asociación Municipal de iuntas Comunales de Garzon rinde el informe

financiero del año 2025 especificando sus pormenores.

Una vez terminado el informe financiero el señor presidente de asojuntas garzon lo coloca a

consideración de los asistentes para su respectiva aprobación siendo este positivo la aprobación

por unanimidad.

6 . El señor secretario general de ASOJUNATS GARZON LUIS HERNANDO RAMOS MOLINA, da

lectura al acta de la presente reunión la cual es colocada en consíderación por parte del señor

presidente para su aprobación por unanimidad sin objecién ninguna.

7 . Se levanta la reunión dada por terminada sienda las lO:4OAM.

GUAYAN CAVIEDES

CC No 12.186.587 de Garzón

Presidente ASOJU NTAS GARZON

Celular 31"L2683097

No 17 San Vicente
General Asojuntas Garzon

Celular: 3102979888
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